
 

INFORME N°136 -CAA-ET-IESTP “M” – 2025 

A                    : Lic. Elías Abel Hidalgo Arroyo 

                         Director General del IESTP “MARCO” – JAUJA 

DE                  : Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano 

                          Coordinadora del Programa de Estudios de Enfermería Técnica 

ASUNTO        : Resultado del Examen de Suficiencia Profesional. 

REFERENCIA: RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° -2025-DG-IESTP” M.” 

FECHA            : Marco, 01 de diciembre    del 2025 

                        __________________________________________________________________ 

                          Es grato dirigirme a Usted para saludarla cordialmente y hacer   de su 

conocimiento que en merito a la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° -2025-DG-IESTP” M.” , el día 25 

de noviembre  del 2025 a horas 12.30 pm ,  en el laboratorio de Enfermería (Modulo de 

Simulación) , nos reunimos los miembros del jurado evaluador para  dar cumplimiento a  la 

Sustentación del  Examen de Suficiencia Profesional para Titulación de la egresada YAQUELIN 

YANINA CAYETANO ATENCIO del programa de estudios  de Enfermería Técnica, quien obtuvo 

como resultado aprobado por unanimidad 

Es todo cuanto puedo informar.     

Se adjunta: 

• RD de ESP 

• Acta de Titulación  

• Expediente del egresado 

 

  

Atentamente. 

 

 



 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0183- 2025-DG-IESTP “M” 

Marco, 21 de noviembre del 2025 

 
Visto el Informe N°0121-CAA-ET-IESTP“M”- 2025 / Expediente M-2025-11486, R.D. 
N°0151-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. 
N°020- 2025-DG-IESTP” M”, R.D.N°0147-2025-DG-I.E.S.T.P.”M” e INFORME Nº086- 
S.A.-2025-IESTP"Marco"(EXP. N.º M-2025-11645); 

 
CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades a los(as) egresados(as) que estudiaron en esta institución, para su titulación. 

 
Que con Expediente M-2025-11486, YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO egresada 
de la carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Publico Marco solicita “Programación de examen de suficiencia 
profesional”, la R.D. N°0147-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, “Autoriza a la titulación en la 
Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de 
Enfermería Técnica, correspondiente” y la R.D. N°0151-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”. 
Declara Expedito a YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO para rendir Examen de 
Suficiencia Profesional para optar el Título profesional correspondiente a través del 
proceso de Titulación. Mediante Informe N°0121-CAA-ET-IESTP-“MARCO”-2025 
registrado con expediente M-2025-11486, la Coordinadora del Área Académica de 
Enfermería Técnica Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano. Establece la conformación del 
jurado evaluador, la fecha y la hora, para rendir el examen de suficiencia 
profesional a través del proceso de titulación de doña YAQUELIN YANINA CAYETANO 
ATENCIO, indicando que: el Jurado Evaluador estará conformado por presidente. Lic. 
Carmen Rosa Crisóstomo Elescano, secretaria: Mg. Angelica Graciela Mantari Buendía y 
Vocal: Lic. Teodolinda Juana Orihuela Benito, Fecha 25 de noviembre del 2025, Hora 
12:30 pm y Lugar Módulo de simulación del Programa de Estudios Enfermería Técnica; según el 
Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020-2025-DG-IESTP”M”, se 
procede a asignar jurados, fecha, hora y lugar para el examen de suficiencia 
profesional; 

 
De conformidad RVM N°049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para 

los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, 
R.D. N°0151-2025 -DG-I.E.S.T.P.”M”, R.D. N°0147 -2025-DG-I.E.S.T.P. “M”, el reglamento de 
Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, contando con la 
opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria Académica con el INFORME 
N°086-S.A.-2025-IESTP“Marco” registrado con EXP Nº M-2025-11645 y en 

concordancia a la autonomía del Director General; 



 

 
SE RESUELVE: 

 
1°. DESIGNAR, el Jurado Evaluador para el Examen de Suficiencia Profesional de 

YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO, egresada de la Carrera Profesional de 
Enfermería Técnica, para optar el título profesional correspondiente a través del 
Proceso de Titulación, conformado por los siguientes profesionales: 

• Presidente : Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano 

• Secretaria : Mg. Angelica Graciela Mantari Buendía 

• Vocal : Lic. Teodolinda Juana Orihuela Benito 

 
2°. ESTABLECER, la sustentación del Examen de Suficiencia Profesional para 

Titulación, para el día 25 de noviembre del 2025 a horas 12:30 pm. En el Módulo de 
simulación del Programa de Estudios Enfermería Técnica. 

 
3°. ENCARGAR, al jurado evaluador realizar el proceso en cumplimiento a las normas 

legales vigentes, bajo responsabilidad. 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 
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JURADO:

Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano
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ACTA DE TITULACIÓN

PARA oPTAR eI ríruuo DE: PRoFESIoNAL TÉcNIco EN ENFERMERÍn rÉc¡¡IcR

PROGRAMA DE ESTUDIOS ruTCRN¡TRfR TECNICA

JIJRADO:

Lic. Carmen Rosa Crisóstonno Elescano

Mg. Angélica Graciela Mantari Buendia

L¡c. Teodol¡nda Juana Orihuela Benito

TRABAJO DE APLICACIÓN PROFESIONAL O EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL:

EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

Signos vitales - Control de pulso y respiración

OBSERVACIONES:

Marco, 25 de noviembre del 2025

JURADO

Documento
de ident¡dad

Apellidos y nombres
del (los) estud¡ante(s)

CALIFICATIVOS DEL
JURADO .9Gt!o

0, .:

d¿ 9c
g

É
E

E

71250202 CAYETANO ATENCIO, YAQUELIN YANINA 14 14 CATORCE 14

-...--- - 'il o rz ú,---
Lf ii¡üei¿ hurl1idolinde.tuará
LIC ET EñIIERIERIA CEP JSbIi.

................91,1,1.0?0§t0!9.ü

Datos de la D¡rección Regional de Educacíón Datos del ¡nst¡tuto de educación superior
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JUNIN
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Distrito EL TAIMBO Distrito MARCO
Direcc¡ón Jr. Julio C. Tello N'776 Dirección Km. 7.5 Carretera Central Jau¡a - Má¡co

flias Abel Hifafgo Armyo

Director General





 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0151-2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 14 de octubre del 2025 

 
 

VISTO: el EXP. M-2025-11332, RD. N° 0147-2025-DG-IESTP “M”, y el 

Informe N° 071-S.A.-2025-IESTP “Marco” (EXP Nº M-2025-11367). 

 
CONSIDERANDO: 

Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación 

a los egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios. 

Que con Expediente virtual M-2025-11332 doña YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO 

egresada de la carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Público “Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen 

de Suficiencia Profesional” con documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los 

documentos requisitos para expedito que señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado 

con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco” en copia digitalizada. La R.D.N°0147-2025-DG-

IESTP”M”,Autoriza a YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO, la titulación en la modalidad 

de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Enfermería Técnica, 

correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos 

Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 

Tecnológica”, y el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP 

“Marco”, R.D.N°0147-2025-DG-IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso 

Osorio Rodriguez-Secretaria Académica en el INFORME N°071-S.A.-2025-IESTP “Marco” 

registrado con EXP Nº M-2025-11367 y en concordancia a la autonomía del Director General; 

SE RESUELVE: 
1º. DECLARA EXPEDITO, a doña YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO, 

egresada de la Carrera Profesional de Enfermería Técnica, para rendir Examen de 
Suficiencia Profesional para optar el título profesional correspondiente a través del 
Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica 

de Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras 

instancias correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

                                                                                       





 

 
 
 
 
 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0147 - 2025-DG-IESTP “M”. 

 

Marco, 07 de octubre del 2025 

VISTO el Expediente M-2025-11271 

CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de 
estudios. 

Que con Exped i en t e  M -2025-11271, YAQUELIN  YANINA   CAYETANO ATENCIO 
egresado(a) de la carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulación en la modalidad de Examen de 
Suficiencia Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el Reglamento de 
Titulación 2025 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” aprobado 
con R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. 
Nº 010 – 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- MINEDU, 
R.V.M. Nº 178 – 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022 
– MINEDU, DIRECTIVA N° 027 - 2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU, 

R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía del Director 
General; 

SE RESUELVE: 

1°. AUTORIZAR, a YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO, la titulación en la 
Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional 
correspondiente a través del Proceso de Titulación. 

 
2°.  ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinación del Área Académica 

de Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras 
instancias correspondientes. 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase, 

                                                                                      

 
 




























